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Como Entidad de Registro o Verificación para el Estado Peruano

– EREP está facultada para emitir certificados digitales para personas

naturales y jurídicas que lo soliciten, los cuales serán emitidos al

personal autorizado y designado por el Gobierno Regional

Cajamarca.

Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales. 28 de mayo de 2000

Regula la utilización de la firma electrónica, otorgándole la misma validez y eficacia jurídica que

una firma manuscrita u otra análoga que conlleve manifestación de voluntad.

Certificación Digital – Base Legal

Reglamento de Ley de Firmas y Certificados Digitales. 19 de julio de 2008

Todos aquellos documentos electrónicos firmados digitalmente dentro del marco de la

Infraestructura Oficial de Firma Electrónica, son admitidos siempre y cuando la firma digital haya

sido realizada utilizando un certificado digital emitido por una entidad autorizada.



Decreto Supremo N° 105-2012-PCM, modifica el Reglamento de la Ley de 

Firmas y Certificados Digitales. 21 de octubre de 2012

Toda entidad de la Administración Pública que requiera hacer uso de la firma digital deberá

utilizar software de firma digital acreditado ante INDECOPI (Firma ONPE, ReFirma, otros).

Decreto Legislativo N° 1310, Medidas adicionales de Simplificación 

Administrativa. 30 de diciembre de 2016

Para emitir todo tipo de documentos laborales, el empleador puede sustituir su firma ológrafa y el

sellado manual por su firma electrónica, emitida conforme a lo regulado por la Ley N° 27269.

Certificación Digital – Base Legal



Contrato de Prestación de Servicios de Certificación Digital - Certificado 

Clase III - Persona Jurídica. 09 de mayo de 2018

Celebrado entre GORECAJ y RENIEC. Se dispuso el uso de la firma digital en el Gobierno

Regional Cajamarca de forma paulatina, de manera que la documentación electrónica oficial

emitida es en su mayoría aquella que cuenta con firma digital.

DIRECTIVA N° 07-2021-GR.CAJ/DRTD, Directiva que establece el uso de 

certificados digitales en el Gobierno Regional Cajamarca “. 17 de setiembre de 2021

Resolución de Gerencia General Regional N° D000265-2021-GRC/GGR

La Dirección Regional de Transformación Digital – DRTD es el órgano responsable de la gestión de los

certificados digitales de persona jurídica emitidos por RENIEC a nombre del Gobierno Regional Cajamarca, y

propondrá los lineamientos para la mejora continua de la gestión de certificados digitales.

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Deivhy Paul Torres Vargas Plataforma Integrada de la Entidad de Registro

Certificación Digital – Base Legal



Certificación Digital - DIRECTIVA N° 07-2021-GR.CAJ/DRTD

Las dependencias podrán solicitar a la Dirección Regional de

Transformación Digital la gestión ante EREP - RENIEC de los

certificados digitales a nombre del Gobierno Regional Cajamarca.

Las dependencias del Gobierno Regional Cajamarca podrán celebrar Contrato de 

Prestación de Servicios de Certificación Digital - Certificado Clase III - Persona 

Jurídica con RENIEC para la emisión de sus propios certificados digitales.

S/. 8.10 

00529: Tasa Emisión de 
Certificados Digitales para 
Suscriptor 

RUC: 20453744168

PROCEDIMIENTO DE 
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PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Usuario: DNI

Contraseña: DNI
* El sistema pedirá 

cambio de 

contraseña
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PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Crear nueva 

contraseña
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PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Ingresar a módulo: 

Mesa Servicio

Clic en Tickets

Clic en 

Certificado Digital
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PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Clic en Nuevo Ticket
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PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Completar formulario

Clic en botón “+”

Certificación Digital - DIRECTIVA N° 07-2021-GR.CAJ/DRTD



PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Completar formulario con datos veraces y exactos del 

Solicitante

Certificación Digital - DIRECTIVA N° 07-2021-GR.CAJ/DRTD



PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Completar formulario con datos veraces y exactos de 

la Constancia de Pago (en caso de corresponder)
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PROCEDIMIENTO DE 

CERTIFICADOS DIGITALES Enlace: https://sar2.regioncajamarca.gob.pe

Clic en Enviar Solicitud para que personal de la 

DRTD pueda atender el Ticket
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